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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
EsrÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 1969.-Eztracto.-Presi­
dencia del Tercer Teniente de Alcalde señor Del Moral 
~[egido.-Asistieron los Concejales señ~res Planelles Gue­
rr:ro y Soriano Rodríguez, y los Delegados de Servicio 
~nores ~i~~res Sánchez, Fontcuberta Bayod y Fanlo Gar­
Cla.-ASIstIO también "el Oficial mayor, señor Sainz Bro­
geras, en funciones de Secretario general, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. , 

la 
e_ abrió la sesión a las once y treinta minutos de 

manana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~CUERDOS ,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
oada el dJa 20 del corriente. 

en ;¡ B QU,edar . e~1terada de las disposiciones publicadas 
la p ~let.tn Oftcwl del Estado y en el Boletín Oficial de 

rOVInCta. 

Asuntos al despacho de oficio 

\l~i: ' 'iFro?ar, según 10 propuesto por un decreto de la 
nado la reSIdencia, un gasto de 248.217 pesetas, ocasio­
'n h COIno consecuencia de la recepción y comida ofrecidas 

onor de I . . os aSistentes al XIV Concurso InternaCIOnal 

de Rosas Nuevas y del Tribunal calificador del mismo, 
con cargo a la partida 115 del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
un grupo de estudiantes franceses que visitaron la capital 
en intercambio escolar, con cargo a la partida 115 del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.000 pesetas para la 
matriculación en el Primer Curso de Perfeccionamiento 
sobre Urbanismo para funcionarios técnicos administrativos 
de las Corporaciones locales, organizado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local, del Jefe de la Sec­
ción de Industrias y Actividades, don José María Mesa 
González, con cargo a la partida 808, Imprevistos, del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone 
como parte demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por don José Campos Lozano, funcio­
nario técnico administrativo de esta Corporación, contra 
la resolución que le denegaba la rehabilitación en el cargo 
procedente de jubilación por invalidez. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntam.iento se persone 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo promovido ante la Sala s.a del Tri­
bunal Supremo por don Antonio Saiz Calderón, Policía 
municipal, jubilado, contra la resolución del Ministerio 
de la Gobernación, de 14 de marzo del año en curso, sobre 
actualización de su pensión de jubilación por invalidez. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Convocar concurso restringido entre los Subjefes 
de Centro Asistencial y Médicos numerarios de la Bene­
ficencia Municipal de Madrid para proveer cinco plazas 
de Jefes de Centro Asistencial de Segundo Orden, con 
arreglo a las bas)s que obran unidas al expediente y que 
se publican en el{ presente número. 

9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la ley 108 
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de 1963, de 20 de julio, de don Fernando Pérez González 
y don Ja~ier de Ben~to Fern~ndez para que por el plazo 
de un ano desempenen funCIOnes de Delineantes en la 
Delegación de Obras y Servicios Urbanos; y 

Segundo. Asignarles la remuneración anual de 78.582 
pesetas, que percibirán divididas en catorce mensualidades 
de las cuales dos corresponderán a las festividades del 
18 de julio y de la Navidad; dicha remuneración será 
abonada con cargo a la partida 58 del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
P?n~iente con~rato, la adscripción, con arreglo al proce­
dImIento preVIsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/19i?3, de 20 de julio, de doña María de los Angeles 
Alonso Samz para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes inicia­
les fijados para las plazas de plantil1a de la misma ca­
tegoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se apliCJ.ue al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María del Carn,1en 
Alvir Pérez para que desempeñe funciones de Auxiliar 
administrativo, transitoriamente, por plazo de un año, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la ads~ripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña Emilia Castro Olmo 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de' cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi-
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==-miento previsto en el artículo 9.°, párraf 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de doña V? ¡cuarto, de la 
C d C ' lO eta Fra . enzano e apua para que desempeñe tr . . 1lClS(a 

1 d - f . ansltonam por pazo e un ano, uncIOnes de Auxiliar d '. en 
1 f · d b" a mini tr t con e m e cu nr momentaneamente la u a 1\0, 

de personal de esa clase. rgente nece id~d 
Segundo. Asignar a la interesada la t'b 

35.100 pesetas anuales, equivalente a los harbe n ución 
f·· d eres in' . I IJa os para las plazas de plantilla de la mism 1~la 

T
. a categona ' 

ercero. Disponer que el contrato que se . . y 
. t 1 d' . extienda aJus e a as con IClOnes usuales de este tipo d . 

1 t d 1 
. e convento 

y que e gas o a que a ugar se aphque al crédito c .' 
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968 q .on Ig. 
carácter interino. ' ue nge Con 

14.. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad . 
Pnmero. Autorizar, sin perjuicio de las fac It dO . 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento ~ la es d 
P d' t t t 1 d . . , e corre · 
~n len e con ra o, a a scnpclOn, con arreglo al ed' 

t . l ' 1 9 proc l· mlen o previsto en e ~rtt.cu o .0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de Juho, de doña Benita María d I 
Angeles Gómez Lozano para que desempeñe trans't

e 
.o _. Ion. 

me~te, por plazo. de un ano! funCIOnes de Auxiliar admini . 
trattv.o, con el fm de cubnr momentáneamente la urgente 
necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a l~ interesada la retribución de 
~~.100 pesetas anuales, eqUlvalente a los haberes iniciale 
fijados para las ~lazas de plantil1a de la misma categoría; l 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenio. 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con ig. 
nado e~ la ~arti~a 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con caracter mtenno. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultade de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corre'· 
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi· 
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Cristina Gon· 
zález de Aguilar Martín para que desempeñe transitoria· 
mente, por plazo de un año, funciones de Auxiliar admi· 
nistrativo, con el fin de cubrir momentáneamente la urgente 
necesidad de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciale 
fijados para las plazas de plantil1a de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda e 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenio', 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito con !g. 
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que nge 
con carácter interino. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corre:· 
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proced;­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de a 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Magdalena Harto 
Garrido para que desempeñe transitoriamente, por piar 
de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el 111 

de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de pero 
sonal de esa clase. . ., d 

Segundo. Asignar a la interesada la retnbuCI~I~ t 

35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes il1l~l a~ey 
fijados para las plazas de plantil1a de la misma cate~ona , 

. extienda Tercero. Disponer que el contrato que se .. . d onvenlO . 
ajuste a las condiciones usuales de este ttpo e c ig' 

l· I rédito con y que el gasto a que da lugar se ap lque a c rige 
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que 
con carácter interino. 
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I~ Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
¡ . 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

Alcaldía Presidencia resp~ct~ ,al otorgamiento del corre~­

. d·ente contrato, la adscnpclOn, con arreglo al procedl­

~ ;0 previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 

e~08/1963, de 20 de julio, de d~ña Mar.ía ~ilagros Lo­

, Rodrigo para que desempene transltonamente, por 

z~ de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 

~n de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 

r_onal de esa clase. 
egundo. Asignar a la interesada la retribución de 

• 100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 

fi ;dos para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

I Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 

u te a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 

,J que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­

Ido en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 

"On carácter interino. 
18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

a Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­

p ndiente co.ntrato, la ads~ripción, co~ arreglo al procedi­

miento previsto en el articulo 9.0, parrafo cuarto, de la 

lev 108/1963, de 20 de julio, de doña Matilde Martínez 

R~dríguez para que desempeñe transitoriamente, por plazo 

-le un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin 

de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de per­

sonal de esa clase. 
egundo. Asignar a la interesada la retribución de 

35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 

fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 

ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 

)" que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­

nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 

con carácter interino. 
19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

Ll Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­

~nd iente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­

mIento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 

ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Luisa Elvira Pérez 

\fenéndez para que desempeñe transitoriamente, por plazo 

de un año, funciones de Auxiliar administrativo con el 

fin de cubrir momentáneamente la urgente nece~idad de 

personal de esa clase. 
_ egundo. Asignar a la interesada la retribución de 

3.:.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 

fIjados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

. Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 

aJu te a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 

y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­

nado e~ la ~artida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con caracter mterino. 

. 2~ . Conceder a don Julio Pérez Román Visitador sa­

l1Ita~ ldo del Laboratorio, J. ubilado por un; sola vez la 
cant! ad d 10 ' , 
ga t e.OOO pesetas como ayuda económica a los 

litadOS r.e le Supone la enfermedad de su esposa, imposibi-

a lSlcamente, con cargo a la partida 114 del presu-
pue to de 1968· , .. 

21 ' que nge con caracter mtenno. 
del . .C?nceder a don Emilio Montero Pinto, operario 

de ex. er~lclo. de Parques y Jardines, el pase a la situación 

tn lo ce e,llcla voluntaria, en las condiciones determinadas 

rnentS ~tlCulos .56, apartado d) ,. 62 y 63 del vigente regla­

rnayoo d e t~nclOllanos de Administración local, de 30 de 

cr~to de 8 9J2, y modificación posterior adoptada por de-
22 e de agosto de 1962. 

d~1 ~r ~?nceder a don Miguel Navarro Calvo, operario 

del1cia ~1~1O de . Limpiezas, el pase a la situación de exce­

o untana, en las condiciones determinadas en los 

11 de septiembre de 1969 

artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 

de Funcionarios de Administración local, de 30 de mayo 

de 1952, y modificación posterior adoptada por decreto de 

8 de agosto de 1962 . 
23. Conceder a don Venancio López Puente, opera­

rio del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de 

excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 

los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­

mento de Funcionarios de Administración local, de 30 de 

mayo de 1952, y modificación posterior adoptada por de­

creto de 8 de agosto de 1962. 
24. Conceder a don Julián Burgos Magdalena, operario 

de Aguas y Viajes de la Dirección de Obras Sanitarias, el 

pase a la situación de excedencia voluntaria, en las condi­

ciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 

y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­

tración local, de 30 de mayo de 1952, y modificación pos­

terior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962. 

25. Acatar y cumplir el fallo de la sentencia del J uz­

gado Municipal número 18, de los de la capital, de 2 de 

octubre de 1968, confirmada en grado de apelación por la 

de la Sección 4.a de la Audiencia Provincial, de 3 de marzo 

del año en curso, por la que, en autos de juicio de cogni­

ción seguidos a instancia de don Fernando Acuña Allen, 

se condena a la Corporación como responsable civil directa 

por no haberse devuelto al demandante un reloj de oro que 

había entregado para su custodia en el vestuario de la Pis­

cina Municipal de la Casa de Campo; y, en vista de los 

informes emitidos al respecto por el Servicio Contencioso 

y por la Sección de Gobierno interior y Personal, adoptar 

para la efectividad del fallo precitado las siguientes reso­

luciones: 
Primera. Disponer que se indemnice a don Fernando 

Acuña Allen con la cantidad de 23.700 pesetas, en que ha 

sido valorado judicialmente el reloj de referencia. 

Segunda. Autorizar un gasto de 10.598 pesetas para 

satisfacer el importe de la tasación de costas de la primera 

instancia, únicas impuestas al Ayuntamiento, practicada por 

el Juzgado según detalle que obra en el expediente. 

Tercera. Que las cantidades a que se refieren las dos 

resoluciones precedentes se libren al Procurador consisto­

rial don Adolfo Morales Vilanova, con el fin de que satis­

faga en el Juzgado el principal y el importe de las costas; y 

Cuarta. Que el gasto total de 34.298 pesetas que se 

origina en virtud del presente acuerdo se aplique al crédito 

consignado en la partida 703 del presupuesto de gastos 

formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para la construcción de un ramal de alcantarillado tubular 

para desagüe de los servicios y vestuarios de las pistas de 

tenis, construí das en la explanada de la Sartén, de la Casa 

de Campo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de 530.858,57 pesetas, a que as­

ciende el presupuesto de estas obras, será cargo a los fon­

dos de la Junta Administradora del Recargo de la Décima 

para la Prevención del Paro Obrero; y 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, 

para la contratación de las obras, por su reconocida urgen­

cia, prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme 

al 42-3 del vigente reglamento de Contratación de las Cor­

poraciones locales; facultando al Delegado de Obras y Servi­

cios urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 

correspondiente, proceda a su adjudicación en condiciones 

y precios no superiores a los que se aprueban. 
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27. Disponer que la Corporación se muestre parte en y en el artículo 520 1 a) de la vigente le d R 
d b· d - -, d' Y e égimen 1 ....... , el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso- e len o, en consecuenCia, acce lendo a lo solic't d ''41 

administrativo de la Audiencia Territorial por la Comuni- sin efecto las liquidaciones practicadas y orde~ a al' dej-
dad de Propietarios de la casa número 43 de la avenida de clusión y archivo de las actuaciones. ar a COQ. 

Bruselas, sobre suspensión de actividad de los puestos 35. Conceder a Arjoma (S, A) la exenció d 
números 25, 15, 7 Y 2 de la galería de alimentación sita en de derechos por los conceptos de alineación obr: e 
dicha finca. relativos a la finca número 23 de la calle 'de G s Yh"al 

niend6 en cuenta que dicho inmueble está acog~~C 0, t 

beneficios de ~a l~r de 3 de dici~mbre de 1953, ; ~era I 
tanto, de aphcaclOn lo estableCldo en la correspo ¿ por 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local ; debie ~ len'e 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, devolver a ~ 0, 

dad interesada la cantidad de 2.460 pesetas impo~ e~tJ. 
recibo número 2.5~9, de, ~echa 1 de marzo del 'año en ~r 
por derechos de almeaclOn de la expresada finca deb' 'd' 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Aprobar un gasto de 8,658 pesetas para satisfacer 
el premio de cobranza y quebranto de moneda que corres­
ponde percibir a los Suboficiales de la Policía Municipal de 
distrito y Agentes notificado res, por su labor durante el 
segundo trimestre del año en curso, con efectos de cobro, 
conforme a la relación que figura en el informe del Nego­
ciado Central de Multas y a lo establecido en el acuerdo 
plenario de 30 de marzo de 1962, con cargo a la partida 18 
del presupuesto de gastos de 1968, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por 
la Superioridad el formulado para el ejercicio actual. 

29. Aprobar un gasto de 7.764 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor de! arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en los 
frontones, en la cantidad líquida recaudada durante el mes 
de julio último, de conformidad con lo establecido en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del presupuesto 
de gastos de 1968, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
form'ulado para el ejercicio actual; cuyo importe deberá ser 
recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

30. Aprobar un gasto de 7,800 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de galgos y caballos, 
devengadas durante el mes de junio último, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22, de noviembre de 1961, con cargo a la 
partida 18 del presupuesto de gastos de 1968, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se aprueba 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual; 
cuyo importe deberá ser recogido en la primera nómina 
única que se confeccione. 

31. Aprobar un gasto de 17.885,618,31 pesetas para 
satisfacer el importe de doce certificaciones y dos relaciones 
de facturas por suministros efectuados a las dependencias 
municipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1968, 
que rige con carácter interino. 

32. Aprobar un gasto total de 21.453.228,48 pesetas 
para satisfacer el importe de cincuenta y ocho certificaciones 
por obras y trabajos realizados por diversas contratas, con 
cargo al capítulo II de! presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino. 

33. Aprobar un gasto total de 27.370 pesetas para sa­
tisfacer el importe de la certificación número 3 por obras 
de reparación en evacuatorios públicos realizadas por Conex 
(Sociedad limitada), con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 438/ 2, ha sido incorporada como Resultas al 
presupuesto formulado para e! ejercicio actual. 

34. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios terrenos situados en 
la prolongación de la calle del General Mola, sin número, 
en los que es enajenante e! Ministerio de Obras Públicas 
y adquirente la entidad Ingeniería y Construcciones Marcar 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta que el enajenante, 
sobre quien recae el arbitrio, es e! Estado, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
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tener ugar a c evo UClon con cargo al capítulo III 
tícu!o 1.0, concepto 26, del vigente presupuesto ordi~~~' 
de mgresos. 

36, Conceder a Talleres Mondéjar-Antonio Morte 
la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio; 
radicació~ . relativo al local situa~o e,~ la calle del Marqu 
de MondeJar, 35, por ser de aphcaClon lo establecido en ti 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza para los 
establecimientos situados en zona industrial ; debiendo en 
consecuencia, proceder a la rectificación del acta de insPec' 
ción número 1.157 de 1969, según la liquidación vista y con 
los apercibimientos en ella contenidos. 

37. Conceder a la Sociedad Ibérica de Construccione 
Eléctricas (S. A) la bonificación del 25 por 100 en las cuota 
del arbitrio de radicación relativo al local situado en la ave· 
nida de Burgos, 16, por ser de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza para 
los establecimientos situados en zona industrial; debiendo, 
en consecuencia, proceder a la rectificación del acta de in 
pección número 704 de 1%9, según la liquidación vista 
y los apercibimientos en ella contenidos. 

38, Desistir, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, del recurso contenciosoadlllinistra· 
tivo interpuesto por la Corporación ante la Sala P de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial con· 
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi· 
nistrativo de la Provincia que estimó la reclamación pro· 
movida por Aguilar (S , A.) sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo al local sito en la calle de Juan Bravo, 
número 38. 

39. Desistir, de conformidad con lo informado por, el 
Servicio Contencioso, del recurso contenciosoadministratlvo 
interpuesto por la Corporación ante la Sala, La, de lo Con· 
tenciosoadministrativo de la Audiencia Terntonal cont r~ la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadmini?tratlvo 
de la Provincia que estimó la reclamación promOVida POb

r 
" del ar l' Lacto Agrícola Rodríguez (S. A) sobre exaCClOll d 

trio de radicación relativo al local sito en las calles e 
Miguel Angel, 24, y Profesor W aksman, ,11. el 

40 Desistir de conformidad con lo mformado por, 
., , d" tratlVo 

Servicio Contencioso del recurso contenclOSOa mlnlS C 
. 1 C' , , , t l S la 1 a de lo on· mterpuesto por a orporaclOn an e a a :' tra 
tenciosoadministrativo de la Audiencia Terntonaldco~" 

" minI' 
la resolución dictada por el Tribunal Economlcoa "n 

, , , " t la reclamaclo 
tratlvo de la Prov111cla que estlmo en par e ción 
promovida por Cristalería Española (S, A.) ~obre ~accalle 
de! arbitrio de radicación relativo al local sIto en a 
de Almagro, 42. , d por el 

41. Desistir, de conformidad con lo 1I1forma, ~ tratil'o 
, . . d t 'osoadmtnlS 

SerVICIO ContencIOSO, e! recurso con enCl a d lo Con' 
interpuesto por la Corporación ante la Sala 1: ,el contra 

. d" . d 1 A d' ncia Terntona , tenclOsoa mmlstratlvo e a u le , ' dminl" 
, , . d 1 T'b 1 Econ01111Coa la resoluclOn dIcta a por e n una , es pro' 

trativo de la Provincia que estimó las rec1a111aclOll 
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~ 
rida por Manufacturas .Fo~~gráfica~ Españolas, .sobre 

¡nO • • del arbitrio de radlcaclOn relativo al local sito en 
e¡mCCJOn • • 84 . nida de J ose Antonio, . 

ale l" •. d 
~2 a 49. Acatar y cump Ir en sus pro~l?s termmo~, e 
f midad con lo informado por el ServIcIO ContencIOso, 

~n or oluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
. retivo de la Provincia que ha estimado las siguientes 

nl'lra 
rtelamaciones : 

por Constructora de Viviendas (S. A) sobre exacción 
del arLitrio de solare.s edificados y s!~ edificar relativo a la 
f c.'l ita en la avemda del Generabslmo, 86. 
10 por Constructora de Yiviendas ~S. ~) sobre e?Cacción 

del arbitrio de solare.s edifICados y s~~ edificar relativo a la 
finca sita en la avemda del Generabslmo, 84. 

Por Constructora de Viviendas (S. A) sobre exacción 
¡Jel arbitrio de solares edificados y sin. edificar relativo a la 
inca sita en la calle de! Doctor Flemmg, 33. 

Por Constructora de Viviendas (S. A) sobre exacción 
:lel arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo a la 
inca sita en la avenida del Generalísimo, 76. 

Por Compañía Urbanizadora Metropolitana (S. A) sobre 
exacción del arbitrio municipal de la riqueza urbana relativo 
a la finca sita en el número 4 de la avenida de la Reina 
rictoria. 

Por John Deere (S. A) sobre exacción de la tasa de 
e tacionamienot relativa a diversos vehículos. 

Por Alcudia (S. A.) sobre exacción de! arbitrio de radi­
cación relativo al local sito en e! número 7 de la calle de 
Alberto Alcocer. 

Por Caja de Crédito Industrial Cooperativo sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo al local sito en e! 
número 56 de la calle de Cea Bermúdez. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
cuatro expedientes, de conformidad con 10 informado por 
el ervicio Contencioso, las resoluciones dictadas por la 
Jefatura Central de Tráfico que ha acordado se retrotrai­
gan las actuaciones al momento inmediatamente posterior 
a la denuncia en otros tantos recursos de alzada inter­
plle tos contra multas impuestas por infracciones al Código 
de la Circulación. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tres 
e~pedientes, de conformidad con 10 informado por e! Servi­
CIO Contencioso, las resoluciones dictadas por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado otros tantos recursos 
d.e alzada interpuestos contra multas impuestas por infrac­
CIOnes al Bando de 1 de febrero de 1965. 

52: Acatar y cumplir en sus propios términos, en dos 
~pedlentes, de conformidad con 10 informado por el Servi­
CIO Contencioso, las resoluciones dictadas por la T efatnra 
Central de Tráfico que ha estimado en parte otro~ tantos 
recll~sos d~ alzada interpuestos contra multas impuestas 
por lllfracclOnes al Código de la Circulación. 
f 5~ . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ormldad con lo informado por el Servicio Contencioso la 

re olu .. d' ' h ~Ion Ictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
da e~l l11ado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
¡ on . ernando Lunar Rosa contra multas impuestas por in­
racClones al Bando de 1 de febrero de 1965. 

fo 5~. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
r rmlld~d con lo informado por el Servicio Contencioso la 
e o uClón dict d 1 J f C . fi ' ha' a a por a e atura entral de Tra co que 
ciloes~l11ado el re~urso de alzada interpuesto por don Pris­
al c' d~za de Abla contra multa impuesta por infracción 

"o Igo de la Circulación. 
for~~d dAcatar y. cumplir en sus propios términos, de con­
reSOli ~. con lo mformado por el Servicio Contencioso, la 
ha a uCI~n dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 

COr ado se retrotraigan las actuaciones al momento in-
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mediatamente posterior a la denuncia en e! recurso de 
alzada interpuesto por Concesiones y Fabricaciones de Es­
pumosos (S. A) contra multa impuesta por infracción al 
Bando de 1 de febrero de 1%5. 

56 a 67. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que se citan, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Faustino Garijo, Cimarra y Rafael Villa, que alcanzan 
en total, en la calle de Faustino Garijo 487.278,68 pese­
tas, en la de Cimarra 341.739,51 pesetas y en la de Rafael 
Villa 608.077,58 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
la Turquesa, Cerro de los Angeles y Leonor Góngora, que 
alcanzan en total, en la calle de la Turquesa 288.023,61 
pesetas, en la del Cerro de los Angeles 220.974,80 pesetas 
y en la de Leonor Góngora 369.302,37 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
los Carmelitas, que alcanzan en total 533.838,60 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en las calles de 
Francisco Guzmán y Juan Francisco, que alcanzan en total, 
en la calle de Francisco Guzmán 744.053,81 pesetas y en 
la de Juan Francisco 498.861 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Garci-Nuño, que alcanzan en total, 740.391,22 pe­
setas por calzada y 110.202,50 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles de la Alfalfa y Guindos, que alcanzan en total: pese­
tas 969.387,77 por calzada y 140.643,75 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en las 
calles del Halcón, Vencejo y Dolores Armengot y paseo 
de Muñoz Grandes, que alcanzan en total: en la calle del 
Halcón, 961.281,97 pesetas por calzada; en la del Vencejo, 
148.144,25 pesetas por calzada; en la de Dolores Armen­
got, 720.474,34 pesetas por calzada, y en el paseo de Mu­
ñoz Grandes, 409.102,47 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos en la calle de las Moquetas, que 
alcanzan en total: 678.458,47 pesetas por calzada, pese­
tas 69.330,85 por aceras y 63.353,53 pesetas por absorbe­
deros. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado y absorbed eros en las calles de 
Nicolasa Gómez y Sílfide, que alcanzan en total: en las de 
Nicolasa Gómez y Sílfide, 955.122,16 pesetas por alcan­
tarillado, y en la de la Sílfide, 250.437,18 pesetas por cal­
zada, 52.464,36 pesetas por aceras y 47.088,96 pesetas por 
absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de alcantarillado, absorbederos y bocas de riego en 
las calles de Cartago, Néstor, Víctor González, Egea y San 
Venancio y plaza del Céfiro, que alcanzan en total: pese­
tas 1.024.109,22 por calzada, 235.608,56 pesetas por ace­
ras, 129.094,01 pesetas por absorbederos, 78.797,65 pesetas 
por tuberías y bocas de riego y 120.352,45 pesetas por 
alcantarillado. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado, absorbederos y bocas de riego en 
las calles del Pico de Mulhacén, Santa Amalia y González 
Soto, que alcanzan en total: en la de! Pico de Mulhacén, 
275.195,46 pesetas por calzada, 40.064,81 pesetas por ace­
ras, 60.196,61 pesetas por alcantarillado, 22.714,91 pese­
tas por absorbederos y 43.248,30 pesetas por tuberías y 
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bocas de riego; en la de Santa Amalia, 319.361 ,43 pesetas 
por calzada, 60.094,32 pesetas por aceras, 39.646,41 pesetas 
por absorbederos y 57.072,89 pesetas por tuberías y bocas 
de riego, y en la de González Soto, 306.394,66 pesetas por 
calzada, 57.507,08 pesetas por aceras, 110.515,32 pesetas 
por absorbederos y 81.506,13 pesetas por tuberías y bocas 
de riego. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado, absorbederos y bocas de riego en 
la plaza de la Condesa de la Gavia y en las calles de la 
Orden y Zarzalejo, que alcanzan en total: 2.307.746,46 pe­
setas por calzada, 537.512,11 pesetas por aceras, 524.186,92 
pesetas por alcantarillado y absorbederos y 119.572,34 pese­
tas por bocas de riego. 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela 

libre de cargas, de 70,40 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por don Jorge Juan Toledo Moreno, 
propietario del solar de la calle del Pinzón, 20, por ser 
necesaria para su incorporación a esta vía pública y resul­
tante de la alineación efectuada al referido solar por la 
Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 65,10 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 194.488 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento e ingreso de su importe al capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto 
ordinario de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado, se tengan en cuenta las disposiciones 
del artículo 142 y siguientes de la vigente Ley del Suelo 
y Ordenación urbana y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y terminarse 
las mismas al ritmo normal de edificación que se señale, 
de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela libre 

de cargas, de 8,58 metros cuadrados, hecha a favor del 
Ayuntamiento por Sathego (S. A.), entidad propietaria del 
solar de la calle de la Abada, 10, con vuelta a la de Chin­
chilla, por ser necesaria para su incorporación a esta última 
vía pública y resultante de la alineación efectuada al referido 
solar por la Zona B de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 4,40 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regulación y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 170.017 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento e ingreso de su importe al capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto 
ordinario de ingresos. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal, Sección 
de Contabilidad, se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad de 170.017 pesetas, in­
gresada por la Sociedad interesada, según carta de pago 
número 10.070, de 2 de junio último, en Valores inde­
pendientes, al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del 
vigente presupuesto ordinario de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada la Sociedad interesada, se tengan en cuenta las 
disposiciones del artículo 142 y siguientes de la vigente Ley 
del Suelo y Ordenación urbana y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y termi­
narse las mismas al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que 'afecte al solar objeto de la apropiación. 
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70. Adoptar un acuerdo con los siguiente . s aparta..l~. 
Pnmero. Aprobar un gasto de 323.440 ~. 

atender a los servicios de calefacción limpi/
esetas

. '¡ 
d" - b ' za ordlO . 

y. ,ext~aorl ~dnanal y peqluenas o ras ordinarias de con 
Clan, mc Ul o e arreg o de las instalaciones el ' . n •. 
1 . w~ os grupos y escuelas que se relacIOnan en el ex d" 
durante el año en curso. pe len 

Segun.~o . Qu~ ~a suma de qu~ se trata se libre 
IntervenclOn MU11lClpal al DepOSItario pagador ¡l(Jr la 
, f' b' para qut este, por trans erenCla ancana, la abone en la e 

. b d d uenta CQ. rnente que a nom re e ca a uno de los respectivos 
d . b' 1 D' centr .ocentes tIe.nen. a ~erta os I~ectores y Maestros re 
tIvos en las mstItuclOnes bancanas que constan en la S ~ .. 
d E - 1 bl' . ' d ' ecclon e nsenanza, con a o IgaclOn e rendIr las cueta . 
ficativas de su inversión; y s JU ti· 

Tercero. Que la expresada suma de 323.440 pe 
tenga aplicación al crédito consignado en la partida 488 del 
presupuesto de gastos de 1968, que rige interinamente ha 
la aprobación por la Superio.ridad del .formulado para 'el al 
en curso, en el que se mantIene en vIgor la expresada }Ji _ 
ti da con el número 270. r 

71. Librar al profesor don Teófilo Hernando Pre i. 
dente de la Comisión del Homenaje Nacional al do~tor don 
Gregario Marañón, la cantidad de 100.000 pesetas, COIl qu 
el Ayuntamiento colabora a la erección de un monumento 
en la Ciudad Universitaria, obra del escultor Pablo e. 
rrano, al ilustre médico y escritor; siendo cargo la expre. 
s~da ~um~ a la partida 115 del presupuesto de 1968, q\ll 
nge mtennamente, en tanto se aprueba el del ejercicio 
actual, donde se mantiene con el número 117. 

72. Librar a don Mariano Jiménez Díaz, abogado, 
miembro de la Comisión Ejecutiva del Homenaje a la me· 
maria del doctor don Carlos J iménez Díaz, la cantidad 
de 100.000 pesetas, con que el Ayuntamiento colabora a la 
erección de un monumento en esta capital, obra del escultor 
Juan de A valos, en honor del ilustre doctor; siendo cargo 
la expresada suma a la partida 11 5 del presupuesto de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el del ejercicio 
actual, donde se mantiene con el número 117. 

73. Librar al Director del Museo Municipal don En· 
rique Pastor Mateas, en calidad de "a justificar", la can· 
tidad de 149.659 pesetas, a que asciende la relación de 
gastos presentada por el mismo, efectuados con motivo 
de la Exposición de Tipos Madrileños, celebrada en el 
referido Museo desde el 20 de mayo al 10 de junio del 
año en curso, siendo cargo la expresada suma a la par· 
tida 361 del presupuesto de 1968, que rige interinan:ente, 
en tanto se aprueba el del ejercicio en curso, donde fIgura 
con el número 309. 

Seguridad y Policía Municipal 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartada; 

Primero. Adquirir 30 cic1omotor~s Vespino, ~;~a73e-
Servicio de Policía Municipal, por nuporte de . 
pesetas. . . , la par-

Segundo. Dicho gasto tendrá apbcacton a 'aI 
tida 629 "Policía Municipal _ Adquisición de M~ten. 

, . 968 rige mten-
Móvil" , del presupuesto de gastos de 1 . '. que al' 
namente en tanto se aprueba el del ejercIcIO actu .' Yt la 

, d ., . , f ctúe medIan e 
Tercero. Que su a qUlslclOn se e ~ ha tao 

modalidad de concierto directo, exceptuando se de su ocid2 
, sU recon 

concurso-subasta y concurso, en razor: a 41-3 y 42-3 
urgencia, acreditada conforme a los artlculos . lacale,. 
del reglamento de Contratación de las C~rP?,racto~~: pliego> 
a Moto Vespa (S. A.), con estricta sUJ ecton a uesto de 
de condiciones y a los precios tipo del presup 
contrata. 
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Proposición 

7". Aprobar una, de la Delegación ~e ?~ras y Ser:ri-
. " Urbanos, interesando aceptar en pnnclplO, y prevIOs 

CIO- t 'mites de rigor, la parcela de terreno, de 5.789,20 
)o ra cuadrados, situada en la Ciudad Parque Aluche, 
01t"lro S . d d M '1 A ,. M calle de Quero, que la oCIe a erc~ntI nomma. aor 
_ 'edad anónima) dona al AyuntamIento de MadrId en 

(~Itura otorgada ante e! Jotario de Madrid don Francisco 
eiCrl . d Lucas Fernández el 12 del corrIente mes~'y que ac~pta a 

proposición se acuerde sea la DelegaclOn de HaCIenda, 
~Ia la y Patrimonio la que lleve a término los trámites 

l 
cnle's para la toma de posesión de la finca donada, la que 

ega d 11" d podría ser dest~nada para a ecuar en e a servIcIos epor-

¡il'os de la barnada. 
* * * 

Obras y Servicios Urbanos 

76. Adjudicar a la Empresa Corsán (S. A), por el 
precio ofrecido. de 22.653 .059,36 peseta,s y e,n. el plazo de 
ejecución de CIento setenta y cuatro dlas habIles, el con­
cursO de las obras de construcción de galerías de servicio 
\' pavimentación en la calle del General Mola, entre la de 
Franci co Silve!a y la plaza del Marqués de Salamanca, 
inclusive (primera fase, tramo primero), convocado por 
acuerdo de 2 de julio último, al reunir dicha Empresa las 
condiciones exigidas en la convocatoria y ser su oferta la 
más conveniente a los intereses municipales, respecto al pre­
supuesto de contrata, de 35.478.558,12 pesetas, y la reduc­
ción del plazo de ejecución de las obras, previsto en e! 
proyecto en cuarenta y seis días hábiles, devolviendo las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

77. Adjudicar a la E mpresa Corsán (S. A), por e! 
precio ofrecido de 23.518.969,80 pesetas y en el plazo de 
ejecución de ciento setenta y cuatro días hábiles, el con­
curso ele las obras de construcción de galerías de servicio 
)' pavimentación de la calle del General Mola, entre la 
plaza del Marqués de Salamanca y la calle de O'Donnell 
(primera fase, tramo segundo), convocado por acuerdo 
de 2 de julio último, al reunir dicha Empresa las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y ser su oferta la más 
conveniente a los intereses municipales, respecto al presu­
puesto ele contrata, de 36.605.400,46 pesetas, y la reducción 
del plazo ele ejecución de las obras, previsto en el proyecto 
en cuarenta y seis días háhiles, devolviendo las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

78. Librar a favor de la Empresa Municipal de Trans­
portes la cantidad de 7.000.000 de pesetas para que pueda 
hacer frente al pago de las cuotas de la Seguridad Social 
cor:esponeliente a los haberes normales y paga extraordi­
nana. del mes de julio último, con cargo a la partida 563 
del vIgente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

}, 79. Designar al T ercer Teniente de Alcalde don 
,lanu~~ del Moral Megido, para que, ostentando la ~epre­
en~aclOn del Ayuntamiento de Madrid, formalice las ope­
r~~~nes necesarias hasta e! otorgamiento de la escritura 
~n Ica para la con~praventa de! denominado Cuar~;l .del 

de Duque, propIedad del Estado,Rama del EJercIto. 
Dir80·., Quedar enterada de la siguiente resolución de la 

ecClOn General del Tesoro y Presupuestos de fecha 16 de 
ago too actual, en la que se dispone: 
na ~runero. Que procede aprobar e! presupuesto ordi­
unn.o pata el año 1969 del Ayuntamiento de Madrid, por 
ta l~llporte de 5.000.904.107 pesetas en gastos, y de pese- ' 
Un .000.974.909 en ingresos, ofreciendo por consiguiente 

superávit inicial de 70.802 pesetas. 

11 de septiembre de 1969 

Segundo. Que la aprobación del presupuesto de que 
se trata, por los importes expresados, lo es sin"perjuicio de 
las obligadas rectificaciones que proceda efectuar en su 
estado de gastos e ingresos por consecuencia del cum­
plimiento de las normas que han de dictarse en desarrollo 
de! nuevo régimen de retribuciones de los funcionarios de 
administración local, dada la provisionalidad de los corres­
pondientes créditos, según ya se advierte en e! cuerpo de 
esta resolución. 

81. Quedar enterada de la siguiente resolución de la 
Dirección General de! Tesoro y Presupuestos, fecha 16 del 
corriente mes, en la que se dispone: 

Aprobar e! presupuesto especial ordinario formado para 
el año 1969 por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de 1.312.612.125 pesetas en gastos y 1.312.646.545 pesetas 
en ingresos. 

82. Quedar enterada de la siguiente resolución de la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos, fecha 16 del 
corriente mes, en la que se dispone: 

Aprobar e! presupuesto especial ordinario del año 1969 
elaborado por la Empresa Municipal de Transportes y san­
cionado favorablemente por el Ayuntamiento de Madrid, 
como apéndice de su presupuesto general ordinario, de 
un importe nivelado en gastos e ingresos de 1.405.056.027 
pesetas. 

83. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento de don Mariano Ossorio Arévalo, 
Marqués de la Valdavia, que fué Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento y Medalla de Oro de Madrid. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 
'1""'1"1,"""'1"1"\"1"1"1"1""""1"1"\'',,',,',,"""'1"1"""""-"""1""""""""'1".""'I""'I""""U""I".".,-,,'.,'I 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Muiña Puertas, para garaje, taller y en­
grase y lavado de automóviles en la calle de Fernando 
Shaw,3. 

Estinar (S. L.), para instalar un tanque de juel-oil en 
la calle de Costa Rica, sin número, con vuelta a la de Puerto 
Rico. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Eugenio Salazar, 48. 

Hotel Rex (S. A), para instalar ascensores en la ave­
nida de José Antonio, 43 duplicado. 

Tiuna, para instalar un tanque de juel-oil en la calle de 
Apolonio Morales, 17. 

Don Dionisio Morán Antón, para pollería y huevería 
en la calle de San Mariano, 107. 

Don Juan Martín Cuesta, para despacho de leche y 
venta de productos lácteos en el barrio del Pilar, torre 26, 
casa B, local número 2-S. 

Don Marcial Aguado Ortiz, para lechería, como cambio 
de nombre y ampliación, en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 75. 

Don Carlos Benito Simón, para bar cafetería en la calle 
de Arévalo, 20. 

Don Juan Martínez Re, para venta de vinos y aceites 
en la calle de Biosca, sin número. 
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Plañiol y Roda (S . A.), para oficina, exposlclOn, al­
macén de material eléctrico y venta de maquinaria en la 
calle del Arquitecto Gaudí, 1. 

Petaco (S . A.) , para oficina y taller en la calle del 
Arquitecto Gaudí, 1. 

Don Manuel González Carrascosa, para carnicería en 
la calle del Canal del Bósforo, 16. 

Don Luis Corrales Martín, para taller de carpintería 
en la calle de Carlos Domingo, 19. 

Don Daniel Viñas López, para bar en la calle de los 
Reyes, 6. 

Doña María Antonia Martín Verdasco, para bodega en 
el paseo del Rey, 10. 

Don Dionisio García Redondo, para taller de marmo­
lista en la calle del Soldado José María Rey, 25. 

Calzados Turia, para renovación de luminoso en la calle 
de San Bernardo, 15. 

Don Javier Gasanz Saboya, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de la Guindalera, puesto números 10 y 11. 

Drugal (S. A.), para bar y restaurante en la calle de 
Alcalá, 79. 

Don Luis Liso Hernández, para carnicería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el Mercado de la Villa de 
Vallecas, puesto número 39. 

Don José Pérez Martínez, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Ayala, 34. 

Don Pedro Fernández Herrera, para taller de cerrajería 
en la calle de la Piña, 11. 
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Don Máximo Krug Kasel, para taller de pantallas de 
arte en la calle de Antonio Cavero, 38. 

Don Angel Yagüe Bahón, para tienda de ultramarinos 
en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 308, local nú­
mero 1-743. 

Don Emilio Castejón Roy, para taller de joyería en la 
calle de Ardemáns, 47. 

Don Manuel Mínguez Boye, para taller de composición 
mecánica, como ampliación, en la calle de Montesa, 35. 

Don Francisco Javier Azcona Hidalgo, para taller de 
reparación de aparatos eléctricos en la calle de Arévalo, 12. 

Don Cesáreo Peña Vargas, para almacén de camas en 
la calle de Eugenio Salazar, 43. 

Don Vicente Ruiz-Medrano Rodríguez, para bar en la 
calle de la Virgen de Begoña, 16. 

Doña María Oñate Martín, para casquería, como am­
pliación, en el paseo de Alberto de Palacios, 23 (galería, 
puesto número 16). 

Doña Mercedes Marcos Lanseros, para bar en la calle 
de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Antonio Villaseca Batres, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Virgen de Uuc, 19. 

Edicolor (S. A.), para taller de imprenta en la calle del 
Divino Vallés, 32. 

Don Alberto del Aguila Siles, para tintorería en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque 90, local D. 

Doña María Luz Sánchez López, para estación de ser­
vicio de gasolina en la avenida del Monte Igueldo, sin 
número, con vuelta a la calle de María Encinas. 
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Don Julio A. García Sanz, para taller de ' 

la calle de Antillón, 21. zapatena 

., Don F;a~cisco Sánchez Sánch.ez, para taller de' . 
clon de plashcos en la calle de Nicolás Usera 39 In)et. 

Don Angel Iguacel Jerez, para taberna ~om' 
de nombre y ampliación, en la avenida de V~llad f. d ~ 

Don Darío Zarpadiel Tenorio, para taller ~1 '¡ . 
y engrase de automóviles en la calle de Ruiz 12 e avado 

Don Benigno Rodríguez Arenas, para vent~ de' d 
tos lácteos, bebidas no alcohólicas y huevos como pro ~. 
ción, en la calle de Hermosilla, 22. ' amplia. 

Don Plácido Castro Cano, para venta de pr d 
lácteos, bebidas no alcohólicas y huevos, como amp~i~~o 
en la calle de Canillas, 92. on, 

Do~ ,Pasculal Rollmádn M
B 

ul~iz , para autoservicio de ali­
mentaclOn en a ca e e o lvar, 6. 

Doña María Luisa y doña Juana de la Villa Rened 
para venta de huevos, aves y caza en la calle de Artu 0, 
Soria, 243. ro 

Don Valeriano López Marín, para pastelería y Venta 
de fiambres en la calle de Illescas, 224. 

Don J ulián García Alfonso, para venta de huevos, a\' 
y caza en la calle de Camarena, 218 (barrio de Puerto 
Chico). 

Sepaco (S. A.), para carnicería en la calle de Cebrero 
número 23 (galería de alimentación, tienda número 23): 

Doña María del Olvido Ruiz de Val buena, para almacén 
de editorial en la calle de Miramadrid, 20. 

Don Gonzalo García-Soto Velasco, para droguería y 
perfumería en la calle de Miguel de la Roca, 2. 

Don Jesús Checa Escribano, para taller de cerrajería 
en la calle del Pintor Rafael Dávila, 46. 

Don Amadeo Sánchez Gómez, para cafetería en la calle 
de Donoso Cortés, 20. 

Don Pedro Herrero Sierra, para cinematógrafo de ve­
rano en la avenida de San Diego, 163. 

Doña María Aznar López, para pastelería y venta de 
fiambres en la Colonia de Santa Margarita, bloque 11, 
casa 5. 

Don Francisco Heredia Hernando, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Francisca Calonge, 10. 

Don José Antonio Barras Grande, para taller de cerra· 
jería, como ampliación, en la calle de Chamarra, 5. 

Industrias Calero (S. A.), para almacén de mueble' 
metálicos en la calle de los Collados, sin número. 

Don Ildefonso Gómez Alonso, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Zurbano, 50. 

Don Rafael Hernández Padilla, para droguería, perf~­
mería y venta de papeles pintados en la calle de EzeqUiel 
Solana, 49. 

Don Tomás Mañas Millán, para instalar un ascensor en 
la calle de las Higueras, sin número, con vuelta a ¡a de 
Pascual Rodríguez. t ' . 

Don Manuel García-Rico Pérez, para taller de zapa ena 
en la calle de Galicia, 37, local número 8. h 

Don Domingo Fernández Expósito, para venta ~:¡ e:: 
vos, aves, caza y productos congelados en la calle 
neral Orgaz, 8. . 1 un 

ConseJ'o Nacional del Movimiento, para mste: a¡r 1 
M · E pano a . tanque de fuel-oil en la plaza de la arma s. 'la 

Don Emiliano Martínez Balgañón, para garaje en 
calle de Sebastián Elcano, 7. , . d calza-

Don Catalino Villasevil Martín, para fabnc;.,. e n del 
do, como cambio de nombre, en la calle de la lrge 

Uuc, 63. n la calle 
Don Aurelio Manzanas Canora, para taberna e 

de San Ciríaco, 12. . , . , . Chau1l1ond, 
Religiosas de la Umon Cnst~ano de Sam~e Rodríguez 

para instalar un tanque de fuel-otl en la calle 
Marín, 30. 
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F' anciber (S. A), para exposición de automóviles y 
I~e accesorios y lubricantes en la calle del Pradillo, 10. 

l1ta .' C t M' d f' D n BeruclO as ro lran a, para per umena, como 
/ción en la plaza de Rivadeo, sin número, bloque 2l. 

at"1PD~ña Carmen García López, para droguería, perfume-
, venta de juguetes en la calle de Pergaso, 3. 

na bon Francisco Doménech Ramento1, para casa de hués­
....tI en la calle de 01id, 3 duplicado. 
I"Y~berduero (S. A), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de la Oca, sin número, con vuelta a la 
del General Ricardos. 

Echeveste Y Compañía (S. A), para venta de lunas y 
r:pejos en la calle del Castillo, 17. , 

Doña Pilar Ramos Ramos, para venta de productos 1ac­
eos en la calle de Carabelos, bloque 49, casa 15, letra C. 

1 Don Víctor San José Luengo, para taller de carpintería 
l11ecánica, como ampliación, en la calle de la Virgen de 
Belén, 6. 

Don Francisco Carrera Martín, para taller de confec-
ciones en la calle de Matilde Hernández, 34. 

Don José Lorente Vivancos, para almacén de repuestos 
de automóviles en la calle de Luis Vives, 3. 

Don Tomás San Juan Marín, para instalar un tanque de 
f'le/-oil en la calle de Witerico, sin número, con vuelta a la 
de Moreno. 

Don Balbino Calderón Senac, para almacén cerrado en 
la caIle del Carnero, 2l. 

Don Antonio Díaz Cordero, para casa de huéspedes en 
la caIle del Marqués de Santa Ana, 23. 

Don Isidoro Bruna Va1erio, para garaje como amplia­
ción, en la calle de Nicaragua, 17. 

Inmuebles Nueva Zelanda (S. A), para autoservicio, 
como ampliación, en la avenida de Nueva Zelanda, 13. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Agustín Valle Sumastre, para venta de papeles 
pintados en la calle de Joaquín García Morato, 123. 

Centro Industrial Panadero (S. A), para venta de pan 
y boIlos en la calle de Maqueda, sin número. 

Don José María Riego Fernández, para venta de frutas 
y.verduras en la avenida de Hellín, sin número (galería de 
ahmentación, tienda número 43). 
. Don Mauricio Martínez Ramiro, para venta de confec­
c~one . en la avenida de Hellín, sin número (galería comer­
Cial, henda número 3). 

Don Francisco de Asís Basa Basagoitia Zavala, para 
venta de confecciones en la calle del Marqués de Villa-
magna, sin número, con vuelta a la de Serrano. ' 

Don José Salvador Ariño, para venta de pan y bollos, 
c~mo cambio de nombre, en la calle del General Franco, 
numero 2~ (galería de alimentación, tienda número 20). 

J 
TrabajOS Aéreos y Enlaces, para oficinas en la calle de 

acometrezo, 4 y 6 . 
. ~011 Enrique Cornejo Fernández, para oficinas en la 

avel11da .de José Antonio, 33. tust1l1 España, Inc., para domicilio social y oficinas 
en ~ calle ~e Ma~allanes, 3. 
d 011 Jose Mart111 San Segundo, para venta de cubiertas 
e ~ltol11óviles en la calle del Doce de Octubre, 52. 

de r 011 Ramón Aragón Moreno, para pastelería y venta 
~l11bres ~n la calle de Santa Alicia, 28. 

leri 011 Ladlslao Lafuente Marzo, para frutería y verdu­
bl~ el1 la calle de San Restituto, 19 (barrio de Villaamil, 

De~6, local número 2). 

de Ona María de los Dolores Carrasco Becerra, para venta 
COI11 fbl F es I es y frutos secos en la calle de Sarria, 8. 

eléct ~ elec (S. L.), para domicilio social e instalaciones 
ncas en la calle de Santa Polonia, 9. 
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Don J enaro Liceras Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Clara del Rey, 15 y 17 (galería co­
mercial, puesto número 23). 

Doña Juana Barrio Gómez, para mercería y perfumería 
en la calle de Gregorio Ortiz, 30. 

Construcciones Hemir (S. A), para domicilio social en 
la calle de Esparteros, 8 . 

Don Eloy Nieto Ruiz, para fábrica de muebles en la 
calle de Berruguete, 20. 

Procovisa, para domicilio social y oficina en la calle de 
los Ministri1es, 9. 

Muebles Niza (S. A.), para exposición de muebles y 
venta en la avenida de Hellín, sin número (galería comer­
cial, tienda número 12). 

Macarte (S. A.), para oficina en la calle de Zabaleta, 7. 
Doña Juliana Lanzuela Corella, para oficina en la calle 

de Sancho Dávila, 29. 
Don Ramón Padro Bernat, para venta de confecciones 

en la avenida de la Reina Victoria, 58. 
Doña Tomasa Manchado Casillas, para estanco, como 

ampliación, en la calle de la Virgen del Coro, 8. 
Macaya Representaciones (S. A.), para oficina y venta 

por mayor de maquinaria en la calle de N úñez de Balboa, 
número 119. 

Don Rafael Pérez de las Heras, para peluquería de ca­
balleros en el barrio del Pilar, supermanzana 2, vaca nú­
mero 1, tienda número 11. 

Don Miguel Francisco Escribano Sánchez, para venta 
de frutas y verduras en la calle de Clara del Rey, 15 y 17 
(galería de alimentación, puesto número 24). 

Don Bonifacio Cárdenas Gómez, para venta de frutos 
secos en la calle de La Bañeza, 40 (barrio del Pilar). 

Don Ponciano Sanz de la Morena, para venta de pan y 
bollos, como ampliación, en la calle de Escosura, 23. 

Don Gregorio Fernández Núñez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Gutierre de Cetina, 75, tienda nú­
mero 26. 

Doña María Teresa López Munilla, para almacén de 
saneamiento en la calle de Valle de Oro, 6. 

Tetrac Ibérica (S. A.), para oficinas en el paseo de la 
Castellana, 70. 

Iniciativas Pedagógicas (S. A), para centro privado ele 
enseñanza por correspondencia en la calle de Columela, 9. 

Don Nicolás Cerezo Adeva, para exposición de aparatos 
electrodomé~ticos, de radio y televisión en la calle de la 
Peña Gorbea, 14. 

Roasa (S. L.), para domicilio social y oficina en la calle 
de Viriato, 71. 

Don Manuel García Trujillo, para papelería, como am­
pliación, en la calle de la Sierra de Molina, 25. 

Don Marcelino Esteban Castejón, para taller de repa­
ración de aparatos de radio, televisión y antenas en la calle 
de Herminio Puertas, 39. 

Doña María del Pilar Díez Soto, para peluquería de 
señoras en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 9. 

Cantería y Obras (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Blasco de Garay, 41. 

Don Donati10 González Palomo, para fábrica de muebles 
de madera en la calle de Manuel Arranz, 16. 

Chocolates Loyola (S. A), para oficinas en la calle de 
los Castillejos, 3. 

Don Bernabé Bonilla J uárez, para venta de muebles en 
la calle de Jesús y María, 32. 

Compañía Publicitaria de Exclusivas Telefónicas (So­
ciedad anónima), para domicilio social y publicidad en la 
calle de los Arapiles, 13. 

Don Luis Jimeno de la Fuente, para oficina en la calle 
de González Solá, 15. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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S ecreta rí a Genera I 

C O NVO CA T ORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 27 
de agosto últúno, s~ convoca concurso restringido entre los 
S ubjefes de Centro Asistencial y Médicos numerarios de 
l(JJ B eneficencia M unicipal de Madrid para proveer cinco 
plazas de Jefe de Centro Asistencial de S egundo Orden, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso restringido entre los Subjefes de Centros Asisten­
ciales y Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal 
de Madrid para proveer cinco plazas de Jefe de Centro 
Asistencial de Segundo Orden, dotadas con el haber provi­
sional de 49.410 pesetas anuales y demás asignaciones que 
en la actualidad tiene establecidas el Ayuntamiento de 
Madrid, hasta tanto se promulgue el texto articulado de la 
ley 79/ 1968, de 5 de diciembre, y se fijen por la Supe­
rioridad los haberes de los funcionarios de Administra­
ción local. 

Segunda. 1. Se estimará como mérito preferente el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en el Ayuntamiento de Madrid, o en otras Corpo­
raciones locales, y la especialización en las funciones. 

2. Se estimarán méritos específicos, y por este orden, 
los siguientes: 

1.0 Antigüedad entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid. 

2.0 Servicios prestados a la Beneficencia Municipal de 
Madrid. 

3.0 Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­
cia Municipal puedan contribuir a la mejor comprensión 
de la eficacia probable de la labor del concursante. 

4.0 Méritos contraídos en el ejercicio profesional. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
concursantes, y resolverá libremente, según su criterio, 
teniendo en cuenta la naturaleza de los servicios que han 
de desempeñar los que sean nombrados. 

Cuarta. Los Subjefes de Centros Asistenciales y los 
Médicos numerarios de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid que deseen tomar parte en el' concurso 10 solicitarán 
mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberán presentar en el Registro General del 
Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca el último de los anuncios de la convo­
catoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en el Boletín Oficial del Estado y en uno de los 
periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentará una relación concreta 
de los servicios y méritos del concursante, ajustada a los 

. que se establecen en la base segunda. 
Las instancias, que también podrán presentarse en la 

forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, la Alcaldía Presidencia apro­
bará la lista de los admitidos y de los excluídos, la cual 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento_ 
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Sexta. El Tribunal calificador estará con ft . 
siguiente forma: Presidente, el de la Carpos I ~~do en b. 

. b dI" raclOn o mlem ro e a misma en qUien delegue ; Vocal . ' 
drático de la Facultad de Medicina desig~Sd Un Catt -
Alcaldía Presid~ncia, a propuesta, e~ terna,a Jel POr_la 
Decano de la misma, en la que no figurará n' Seiíc¡ 

t 1 1 d· .. lnguno OllA 
os ente, a a vez, a con IClOn de funcionario ' d l A'''' 
tamiento de Madrid; el Delegado de Sanidad y ~. )"~­
Social, el Decano de la Beneficencia Municipal I tetlcia 
sentante del Colegio Oficial de Médicos de l~ pun ~~p~ 

d S 'd d N' 1 ro\ lnc otro e am a aClona y el de la Dirección G 
de Administración Local; Secretario, el de la Corpo en~. 

f . . dI' . raclon o un unclOnano e a misma en qUien delegue. ' 
La composición del Tribunal se hará pública 

B l ' Of" l d la P . . en el o eün tcUlo e rov~ncUlo, y será expuesta en el t bl ' 
de edictos del Ayuntamiento. a on 

Séptima. El concurso será calificado por los mie b 
del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su cr~t r~ 

d· d 'b' d I eno pu len ? atr~ UI:.a ca a concursant~ de cero a diez punto' 
La media antmetlca de las puntuacIOnes atribuídas a ca~ 
concursante .será la puntuación real, que deberá ser, por lo 
menos, de cmco puntos para poder ser propuesto. 

Octava. Terminada la calificación del concurso el T'. 
bunal elevará su propuesta a la Alcaldía Presidenci~ a fa\"~ 
de los concursantes que hayan de ocupar las plazas ah te. 
niéndose de expresar ningún criterio acerca de los' demá 
y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso. ' 

N ovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la a i _ 
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda autori­
zado para resolver las dudas que se presenten y tomar jo 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases. 

Décima. Los concursantes que resulten designado 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del día 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 1 de septiembre de 1969.- E l. Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACION PUBLICA 

Subasta de las obras de construcción de 270 sepulturas 
de primera clGiSe en los cuar teles 40, 42 Y 52 Y 756 ár 
segunda clase en los cuarteles 38, 39, 50 Y 51 del Celllc/I-

terio de Carabanchel Alto (proyec to número 5) 

Tipo : 6.770.787,97 pesetas. . 
Plazos : Seis meses para la ej ecución y seis meses de garanha. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 90.788 pesetas; la definitiva se señal~:á 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclO
O 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
. . d domicilio 

Don ... (en representación de ... ), veClllO e ... , con l OS 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto Y ~t~a; 
a regir en la subasta de las obras de construcción de 270 sepu da 

. 52 756 de segun 
de primera clase en los cuarteles 40, 42 y y b chel 

C t · de Cara an 
clase en los cuarteles 38, 39, SO y 51 del emen erlo eglo . 'ón con arr 
Alto (proyecto número S), se compromete a su eJ ecucI ' . ro) pOI" 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y num

e 

ciento respecto a los precios tipo. . lamen-
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o.;e: social 

tado en materia laboral, en especial previsión Y segun a 

Y Protección a la industria española. ) . 'tador 
(Fecha y firma del lIel . 
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E."pediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

la ecretaría Gene.ra!. . . 
p esentación de plIcas: En dicho Negociado hasta la una de la 
d r dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

W' ~zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
~pertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
W'de del prime~ ,día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

la presentaclOn. 
Autorizaciones: No se precisan. 

~ladrid, 2 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

Jo;.É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con 10 determinado en la base cuarta de las 
aprobadas para la emisión de títulos amortizables denominados Em­
pré tito de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de 
amortización ajustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas 
a que quedó reducida esta deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer : 

Que el día 17 del corriente mes, a las once de la mañana, bajo 
la Presidencia de don Manuel del Moral Megido, Presidente de la 
Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con 
asistencia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos 
municipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 
sorteo número 41 para la amortización de 1.960 obligaciones del men­
cionado empréstito. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de diez obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero. 

e extraerán 196 bolas, de las que 145 amortiza 1.950 ogligacio­
nes, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para completar las 
1.960 objeto de amortización, serán: siete, las números 2.024 a 30, 
procedentes de la serie incompleta número 203, y las tres que restan 
se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Muni­
cipal. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público 
par~ su examen antes de introducirlas en el globo, y después de 
ver~~cado el sorteo, aquéllas a las que haya correspondido la amorti­
zaclon, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
~fadrid, 1 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente con fecha de hoy, 
le ha serv 'd d' .. ' 

" 1 o lctar el sigUiente decreto: 
. ~e conformidad con la base quinta de las aprobadas para la 

etnlSlon de 250 000 000 d rl 1 '. e pesetas en títulos denominados Empréstito 
e a Villa de M d . 

Q 
a nd de 1941, vengo en disponer: 

ue el día 17 d I ' .-bao 1 e cornente mes, a las once y media de la manana, 
)0 a Presid . d de la e .. , enCla e don Manuel del Moral Megido, Presidente 

asi t ~mlslon Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con 
enCla de 1 -mun' . os senores Secretario general e Interventor de Fondos 
lClpales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales el 

11 de septiembre de 1969 

sorteo número 28 para la amortización de las siguientes obligaciones 
de las tres series de que consta la emisión de este empréstito : 

Serie A, de 500 pesetas, 2.227 obligaciones. 
B, de 2.500 892 
C, de 5.000 223 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de 10 obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta esta emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregando 
un cero. 

De la serie A se extraerán 223 bolas, de las que 222 amortizan 
2.220 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para 
completar las 2.227 objeto de amortización serán: seis, las núme­
ros 14.025 a 14.030, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 1.403, y la que falta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 89 bolas, de las que 88 amortizan 
880 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para 
completar las 892 objeto de amortización serán : tres, las núme­
ros 46.418 a 46.420, procedentes de la serie incompleta anterior 
número 4.642, y las nueve restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie C se extraerán 22 bolas, de las que 21 amortizan 
210 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 13 que faltan para 
completar las 223 objeto de amortización serán: seis, las núme­
ros 1.945 a 1.950, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 195, y las siete restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elide octubre próximo. 

Del resultando del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejempar al expediente incoado por la Secretaría General 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la 
amortizacición, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL A YUNTA­
MIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (amPliación) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, 
se ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con lo determinado en la base quinta de las 
aprobadas para la emisión de 50.000.000 de pesetas, en títulos amorti­
zables denominados Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (am­
pliación), vengo en disponer: 

Que el día 17 del corriente mes, a las doce de la mañana, bajo 
la Presidencia de don Manuel del Moral Megido, Presidente de la 
Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con 
asistencia de los señores Secretario general e Interventor de Fondos 
municipales, se celebre públicamente en las Casas Consistoriales 
el sorteo número 18 para la amortización de las siguientes obliga­
ciones de las tres series de que consta la emisión de este em­

préstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

280 obligaciones. 
109 
27 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de 10 obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta esta emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregando 

un cero: 
De la serie A se extraerán 28 bolas, de las que 27 amortizan 

270 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 10 que faltan para 
completar las 280 objeto de amortización serán: seis, las núme-
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ro 9.585 a 9.590, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 959, y las cuatro restantes se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 11 bolas, de las que 10 amortizan 
100 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las nueve que faltan para 
completar las 109 objeto de amortización serán: seis, las núme­
ros 2.965 a 2.970, procedentes de la serie incompleta anterior nú­
mero 297, y las tres restantes se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie e se extraerán tres bolas, de las que dos amortizan 
20 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para 
completar las 27 objeto de amortización serán: la número 1.030, 
procedente de la serie incompleta anterior número 103, y las seis 
restantes se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amorti­
zadas será el que vence elIde octubre próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención 
General. 

Las bolas o .series de 10 obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el 
globo, y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 1 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de cuatro lotes 

de muebles, enseres, máquinas y efectos propiedad del Ayuntamiento, 
procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 29 del corriente mes. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 1 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marino Fernández López proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 3 de la calle del Príncipe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Guij arra Perucha proyecta ampliar su expendeduría de 
carne de caballo sita en la casa número 2 de la calle de Arecha­

valeta. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

. pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

972 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d I 

d 66 d 5 . e decr~to 
e 19 , e 2 de marzo, por el que se acomoda el 1 

. . . reg amen 
ActlvI.dades Mole~t~s: Insalubres: NocIvas y Peligrosas al R' . 
EspecIal del MUl1lClPIO de Madrid, se anuncia al púbr 

ICO que H 
Rex (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa' I 

de la avenida de José Antonio. numero 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden' o !lOr 

cla, dur 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la f 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent:.
ha dt 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario gen I 
era, JCA)¡ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento dt 
ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Ré im 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu: Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de r 
ductos lácteos en la casa número 198 de la calle de López de H~ (). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo !lOr !J\ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Jaquete Muñoz proyecta establecer una casquería en el 
Mercado de Barceló, puesto número 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.- EI Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ d~ 
Antonio Poy Velázquez proyecta establecer un taller de taplcerl3 

en la casa número 11 de la calle de Pobla de Segur. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . . l' 1 2 ° del decreto ~ En cumplimIento de lo dIspuesto en e artlcu o . d 

d I eglameoto e de 1966 de 25 de marzo por el que se acamo a e r . , , . . I RégImen 
Actividades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Pellgros,as.a don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publico que '0' 

t II r de carpl 
Emilio Revuelto Rodríguez proyecta establecer un a e sé Mar-
tería mecánica en la casa número 72 de la calle de Juan Jo 

tínez Seco. , modo por ello 
Las personas que se consideren afectadas de algun . dante 

. Al Id' PresidencIa, ur pueden exponer por escrito ante la ca la 1 fecha de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. a t 

. pertll1en es. 
publicación del presente anuncio, las observaCIOnes J A~ 

. general, u · 
Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" *" * 
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l'miento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cump I 966 de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 
~ . 'd Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

cunda es M d 'd . 1 ' bl' d . I del Municipio de a n , se anuncia a pu ICO que on 
&;pecla{ , Balseiro Cao proyecta establecer un taller de zapatería 
J aria 

• número 4 de la calle de Salvador Martínez. 
CfI la casa . , 

ersonas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
~n ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I 
de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

ti pazo . 1 b' . 
l
. . ón del presente anuncIO, as o serva clOnes pertmentes. 

pub IcaCl 
~{adrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JO:É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
¡oé Luis Caro Garca proyecta establecer una droguería y per­
fumería en el barrio de Oroquieta, bloque 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gel­
tra (S. A.) proyecta instalar un equipo de aire acondicionado en 
la casa número 89 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Espejo Mardomingo proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 5 de la calle de 
Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

~e ~9?<>, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Cllvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

gel Iguacel J erez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro S de la avenida de Valladolid. 

Ldas personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pue en expone' "d . el I r por escnto ante la Alcaldla Presl enCla, durante 

Pazo de q' d' pub\' '. mnce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
IcaclQn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mad 'd J n , 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
o É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

11 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 14 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 1 de la la calle del Doctor Zofío. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bienvenido Encabo Rodríguez proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la Colonia Villa Rosa (Canillas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Barrando Jiménez proyecta ampliar su taller de zapatería 
y cacharrería sito en la casa número 7 de la calle de Santa Prisca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mario Alcalde Bendejo proyecta establecer un taller de zapatería 
de artesanía en la casa número 23 de la calle de Juan Bautista de 
Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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11 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino Martínez Martínez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 28 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Adrada Sánchez proyecta establecer un taller de carpin­
tería ~n la casa número 8 de la calle de Pérez Escrich. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Sastre Pascual proyecta ampliar su lechería para la venta 
de productos lácteos sita en la casa número 22 de la calle de Gaz­
tambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Pereda Gómez proyecta establecer un bar americano en la 
casa número 42 de la calle del Doctor Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cayetano Vicente Alonso proyecta ampliar su lechería para la venta 
de Productor lácteos sita en la casa número 7 de la calle del Conde 
de Xiquena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d l 

. e decrtto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro reglamento 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd sas al R' . specla e U\1lClplO e a n , se anuncia al p' bl' 
C R· ~ U ICO que .L.... 

armelo Ivero Munoz proyecta establecer una carni' '"'"1 , ~menb 
numero 44 de la calle de la Inmaculada Concepción. ta!a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Preside . POr el 

nCla, dur 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de I f 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert' a echa dt 

mentes. 
Madrid, 11 de septiembre de 1969.-EI Secretario gener I 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. a. Juu 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes ( rt' 
. ', . a ICU. 

10 314 del reglamento de Orga\1lZaClOn, FunCIOnamiento y R' . 
. 'd' d 1 C . 1 1 ) eglmtn ¡un ICO e as orporaClOnes oca es , se hace pública la notificacíl 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario del Servicio!\t 
Limpiezas don Jesús Lara Olleros, cuyo último domicilio conocÍ(' 
fué en la carretera de Toledo, 58: 

"Por decreto de la Alcaldía Presidencia se ha dispuesto la inicia. 
ción de expediente de responsabilidad administrativa a dicho funcio­
nario, y han sido nombrados Instructor el Jefe de Negociado don 
Manuel Nieto García y Secretario del mismo a la Auxiliar admi. 
nistrativo doña María Victoria Moya Guijarro. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho día 
hábiles, a partir del siguiente a aquel en que se publique esta noti. 
ficación en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 1174 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local). 

Al propio tiempo se le requiere para que comparezca ante el 
Instructor en la Sección de Gobierno interior y Personal, el día 12 de 
septiembre, a prestar declaración en el expediente." 

Madrid, 1 de septiembre de 1969.-El Instructor, MaJII/e/ Nielo. 

* * * 

Por ignorarse el domicilio de don Jesús Santiago Galera Pérez 
y don Luis José Sánchez Zarzo, y en virtud de lo establecido por 
el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se publica el pre· 
sente para notificar al interesado 10 siguiente: 

Por resolución de 7 de agosto último, dictada por el Delegado 
del Servicio de Hacienda, Rentas y Patrimonio en nombre del exce· 
lentísimo señor Alcalde, y con motivo de reclamación formulada 
por don Jesús Santiago Galera Pérez y don Luis José Sánchez 
Zarzo relativa al arbitrio con fines no fiscales y finca sita en el 
paseo de Extremadura, 187, actualmente sin número conocido, lt 

ha dispuesto: 
. t'd de " Declarar por caducada la instancia y tener por desls I o 

su petición al interesado, manteniendo en sus propios términ~s .la 
'1 . l . 1ft' 'dad del arbltno. matncu a y contmuar as actuacIOnes para a e ec IVI 

Considerando: Conforme a lo previsto en el artículo ~91, ~el 
O . .. F ' . t Régimen Jundlco 

reglamento de rga\1lZaClOn, unClOnamlen o Y . 
"d I ¡ntere-

de las Corporaciones locales, debe tenerse por deslsh o a . r 
sado en su reclamación, puesto que habiendo sido requendO po 
cédula que recibió el 24 de septiembre de 1968 a fin de que aPO:~ 

. " 'd'fi l fi documento necesaTl 
tara plano de sltuaclOn para I ent! car anca, . do 
para continuar el trámite, no ha atendido e! requerimiento, deJba~ece 

. . l efecto esta transcurnr con exceso e! plazo de seis meses que a 

dicha norma legal." . t" dale 
Lo que se publica para conocimiento del interesado, advlr le~ "n 

. de repoSICIO 
que contra dicha resolución puede interponer recursO .' t tiva 

, .. . • . ' coadn1l11lS ra 
ante la AlcaldIa PreSidenCia, o reclamaclOn economl • con' 

. .. b 1 l d quince dlas, ante el Tnbunal ProvmcIaI, am as en e pazo e 'licación. 
tados a partir del siguiente al en que reciba la presente noh J 'AS 

. eneral t· 
Madrid, 1 de septiembre de 1969.-EI Secretario g , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
. orarse el domicilio de don Manuel Cornax Domínguez, 

rl:irlt~ de lo establecido por el, a~tículo. 31,4. del reglamento de 
! tf\. " F uncionamiento y Reglmen )UndlCO de las Corpo­
"" ... nlzaclOn, 
"'~-- locales se publica el presente para notificar al interesado 
raciO"es ' 
lA ,iguiente: . . , . d' d 1 D 1 d d 1 ... - olución de 8 de )u110 ulhmo, leta a por e e ega o e 

por res . . 
.' de Hacienda, Rentas y Patnmonlo en nombre del exce-

Scf\1CI
O 

• di" f 1 d 
w .' señor Alcalde, y con mohvo e rec amaclOn ormu a a 
kI¡IJS1mo , 1 l' 'd . , d 1 b' Manuel Cornax Dommguez contra a lqm aClOn e ar 1-
por don ." di lus valía en el expediente que se cIta y con mohvo e a 

,deP .. , 'ddl . 1 . . . n del piso cuarto mtenor lzqmer a e a casa sita en a 
1flII- miSIO . 

lIe de Víctor Pradera, 42, se ha dispuesto: 

ca "Estimar en parte la reclamación interpuesta, debiendo, en con-
. ser anulada la liquidación que se impugna y sustituirla uenCla, 

)r otra en la que se tome como base la superficie de 10 metros 
r¡¡adrados, denegando las demás alegaciones formuladas por el 

Itere ado. . ., 
Considerando: Primero. Que es Improcedente la reducclOn del 

r 100 en el tipo de gravamen que solicita el interesado, toda vez :o aunque se t rate de inmueble construído antes del año 1942 
111 d~stinado a viviendas, sin embargo, falta e! requisito esencial de 
t lar destinado a viviendas en arrendamiento, según consta en las 
.actuaciones, el piso t ransmitido no se hallaba en régimen de arren­
,amiento, puesto que estaba ocupado y en el tenía su domicilio el 
propio vendedor como propietario del indicado piso. 

Segundo. La Sección Técnica de Valoraciones informa haber 
comprobado que los valores as ignados al terreno son los que corres­
ponden con arreglo al Indice legalmente aprobado y sus reglas de 
aplicación, teniendo en cuenta su situación y car¡¡cterísticas, por 10 
,ue no procede su rectificación. 

Tercero. Es improcedente 10 alegado por el reclamante respecto 
al recargo del 5 por 100 para amortización de empréstitos, ya que 
dicho recargo 10 establece con carácter general la Ordenanza par:;. 
todas las liquidaciones del arbitrio en uso de la autorización con­
cedida por el artículo 589 de la vigente ley de Régimen local, con 
mdependencia de la fecha de constitución de las fincas; y 

Cuarto. Aparte de las alegaciones formuladas por el interesado 
ttl las actuaciones, r esulta debidamente comprobado que al · prac­
ticar la liquidación se ha tomado como base una superficie de 61,12 
metros cuadrados, muy superior a la que legalmente corresponde, 
de 10 metros cuadrados, 10 que constituye un error material que 
debe ser rectificado de oficio, de acuerdo con 10 establecido en el 
artículo 111 de la vigente ley de Procedimiento Administrativo." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advirtiéndole 
que contra dicha resolución puede interponer recurso de reposición 
ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadministrativa 
ante el Tribunal Provincial, ambas en el plazo de quince días, con­
tados a partir del siguiente al en que reciba la presente notificación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ- V I LLA. 

* ... * 
Por ignorarse el domicilio de don Mariano de Toro Fernández 

y don Alvaro de Toro Moreno, y en virtud de 10 establecido por el 
artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales, se publica el presente 
para notificar a los interesados 10 siguiente: 

Por resolución de 17 de junio último, dictada por el Delegado 
del • ervicio de Hacienda, Rentas y Patrimonio en nombre del exce­
lenltsimo señor Alcalde, y con motivo de reclamación formulada 
por don Mariano de Toro Fernández y don Alvaro de Toro More­
no, solicitando baja en la matrícula del arbitrio sobre edificación 
deficiente de la finca 'sita en la calle del Divino Pastor, 5, se ha 
di Puesto: 

"Des t' M' d T es Imar la reclamación formulada por don anano e 
Oro Fernández y don Alvaro de Toro Moreno y ordenar la 

CC>nc\usión h' . . "fi " d t Y arc lVO de! procedmuento, previa noh caclOn e es e 
acuerdo a los interesados. 

Co 'd . . nSI erando: La finca de que se trata es edificable, tanto para 
llVlendas .... 1 como para el uso mdustnal a que esta destmada, por o 

11 de septiembre de 1969 

que si se denegaron licencias de construcción a los interesados no 
fué por razones de inedificabilidad, sino por no aj ustarse los pro­
yectos presentados a las exigencias de la Ordenanza de aplicación 
en la zona en que radica el inmueble, pues de 10 contrario se 
hubiesen obtenido tales licencias, y se hubiese podido adecuar la re­
petida finca a dichas Ordenanzas, con cese de la obligación de con­
tribuir; por consiguiente, procede desestimar la reclamación y man­
tener la inscripción en matrícula de la repetida finca, ordenándose 
la conclusión y archivo del procedimiento." 

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advirtién­
dole que contra dicha resolución puede interponer recurso de repo­
sición ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadmi­
nistrativa ante el Tribunal Provincial, ambas en el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al que reciba la presente 
notificación. 

Madrid, 2 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J U AN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por ignorarse el domicilio de don Enrique Monreal Motta, repre­

sentante de Almanzora (S. A.), y en virtud de 10 establecido por 
el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se publica el pre­
sente para notificar al interesado 10 siguiente: 

Por resolución de 7 de agosto último, dictada por el Delegado 
del Servicio de Hacienda, Rentas y Patrimonio en nombre del exce­
lentísimo señor Alcalde, y con motivo de reclamación formulada 
por don Enrique Monreal Motta en representación de Almanzora 
(Sociedad anónima) contra la liquidación efectuada por el arbitrio 
con fines no fiscales sobre edificación deficiente y solar sito en la 
calle de Bravo Murillo, 121, con vuelta a la de Carnicer, se ha 
dispuesto: 

"Estimar la reclamación formulada por Almanzora (S. A.) y de­
clarando la plena nulidad del acta de invitación número 7.524/1964 
y liquidación practicada, en su consecuencia, declarar que la finca de 
que se trata no está sujeta al pago del arbitrio con fines no fi scales 
sobre edificación deficiente, ni lo estuvo dentro del período liquidado, 
y ordenar la conclusión y archivo del procedimiento, previa noti­
ficación del presente acuerdo a la entidad interesada. 

Considerando: Cuando el aeta de que se trata fué levantada el 
10 de diciembre de 1964, no existía ninguna fuente tributaria que 
descubrir por la Inspección de Rentas, puesto que la entidad re­
clamante estaba cumpliendo con actos objetivos que expresaban 
su voluntad de hacer desaparecer e! fundamento del arbitrio, e! 
fin no fiscal propuesto por el mismo, toda vez que según se hizo 
constar en la propia acta, había obtenido licencia de demoli­
ción de edificaciones existentes sobre el terreno, con fecha 3 de 
marzo de 1964, siendo tales obras presupuesto necesario para 
llevar a cabo las de edificación del inmueble, hoy terminado, 
que dieron comienzo subsiguientemente, y dentro de un plazo 
normal para la expedición de la licencia de dicha construcción, 
que tuvo lugar el 18 de agosto siguiente; por consiguiente, y te­
niendo en cuenta la naturaleza y fines del arbitrio, así como los 
criterios de interpretación jurídica y no fiscal de sus preceptos 
y los constantes precedentes ya sentados en casos análogos al 
presente, hay que llegar a la conclusión que el acta de invitación 
contra la que se reclama está viciada de absoluta incongruencia, 
con los fines que a la Inspección se asigna por el artículo 744 
de la ley de Régimen local, y que esta incongruencia supone por 
sí misma error material, cuya rectificación es obligada mediante la 
declaración de plena nulidad del acto investigatorio, y como contra­
partida de esta declaración, debe añadirse que la finca mencionada 
no está sujeta al pago del arbitrio de que se trata y que procede 
archivar este procedimiento una vez que se notifique el presente 

acuerdo al reclamante. " 
Lo que se publica para conocimiento del interesado. 

Madrid, 2 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J U AN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

975 

Ayuntamiento de Madrid



BoletIn del Ayuntamiento de Madrid 

976 

PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea . 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea . . 1 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

--

Ayuntamiento de Madrid
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